
 

    
  

ORDENA PAGO DE EXPROPIACION A KATHERINE SANCHEZ 
MUÑOZ POR CONCEPTO DE COMPRAVENTA A FAVOR DE 
ALICIA SAAVEDRA 
 
RANCAGUA, 24 AGO. 2022 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3475 

   
                                                            
 

VISTOS:  
 

1. Decreto Supremo N° 18 de 2018, que Reglamenta Programa de Regeneración de 
Conjuntos Habitacionales de Viviendas Sociales, Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 
2.    Resolución Exenta N° 262 de fecha 4 de marzo de 2021 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo que autoriza a llamar a concurso en condiciones especiales para el 
otorgamiento de subsidios habitacionales del Fondo Solidario de elección de Vivienda, 
regulado por el D.S. N° 49 (V. Y U.) de 2011, y sus modificaciones, para familias de la 
Comuna de Rancagua, en la Región del L.G.B. O’Higgins. 
 

3.    Resolución Exenta N° 226 de fecha 10 de marzo de 2021 de la Seremi de Vivienda y 
Urbanismo Región del L. G. B. O’Higgins que llama a concurso en condiciones especiales 
para el otorgamiento de subsidios habitacionales del Fondo Solidario de elección de 
Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. Y U.) de 2011, y sus modificaciones, para familias de 
la Comuna de Rancagua, en la región del L.G.B. O’Higgins. 
 

4.    Resolución Exenta N° 556 de fecha 14 de junio de 2021 de la Seremi de Vivienda y 
Urbanismo Región del L.G.B. O’Higgins que aprueba nómina de postulantes seleccionados 
al llamado regional en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios 
habitacionales del Fondo Solidario de elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. Y 
U.) de 2011, y sus modificaciones, a familias del Conjunto Habitacional Baltazar Castro de la 
Comuna de Rancagua, entre los cuales se encuentra la beneficiaria. 
 

5.   Resolución Exenta N° 229 de fecha 28 de marzo de 2022 de la Seremi de Vivienda y 
Urbanismo Región del L. G. B. O’Higgins que complementa Resolución Exenta N° 556 de 
fecha 14 de junio de 2021 y Resolución Exenta N° 630 de fecha 30 de junio 2021, que 
aprueban nómina de postulantes seleccionados al llamado regional en condiciones 
especiales para el otorgamiento de subsidios habitacionales del Fondo Solidario de 
elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. Y U.) de 2011, y sus modificaciones, a 
familias del Conjunto Habitacional Baltazar Castro de la Comuna de Rancagua. 
 

6.    Resolución Exenta N° 2534 de fecha 6 de noviembre de 2019 del Servicio de Vivienda y 
Urbanización Región del L.G.B. O’Higgins que dispone expropiación correspondiente a 
propietarios del Conjunto Habitacional Baltazar Castro, entre los cuales se encuentra la 
beneficiaria. 
 

7.    Resolución Exenta N° 2711 de fecha 6 de diciembre de 2019 del Servicio de Vivienda y 
Urbanización Región del L.G.B. O’Higgins que indica el pago por expropiación 
correspondiente a propietarios del Conjunto Habitacional Baltazar Castro, entre los cuales 
se encuentra la beneficiaria. 
 

8. El D.L. N°1.305 (V. y U.) del año 1976 que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo. 
 

9. Resolución Exenta N° 7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención 
del trámite de toma de razón y la Resolución N°16 de fecha 30 de noviembre de 2020, que 
determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que 
se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo 
cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República. 
 

10. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 272/26/2021 de fecha 8 de septiembre de 
2021, Decreto Exento RA N° 272/42/2022 registrado con fecha 9 de mayo de 2022, 
Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, Resolución 
TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 2022, Resolución TRA N° 
272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con fecha 1 de diciembre de 2021, 
todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.  

 
 

CONSIDERANDO: 
 




